
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno 

 
 
REF. EJECUTIVO No. 11001310302720190082700 
 
Atendiendo la documental militante a folios 71-90 se reconoce al FONDO 
NACIONAL DE GARANTIAS -FNG como subrogatario del crédito hasta la 
concurrencia del monto de $298.877.482,00, conforme a los  preceptos de 
los arts. 1666 y s.s. del Código Civil. 

  
Se reconoce personería al abogado JUAN PABLO DÌAZ FORERO como 
apoderado judicial del Fondo Nacional de Garantías, con las facultades 
conferidas en memorial poder militante a folio 73. 
 
Se conmina al apoderado subrogatario acredite que el buzón electrónico 
informado y/o empleado para comunicarse con el despacho que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados -SIRNA, de ser 
necesario actualice su dirección de domicilio profesional electrónico y allegue 
constancia de ello, por ser esta la identidad digital procesal acorde al Art 3° 
del Dec. 806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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